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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales

29 ORDEN 300/2026, de 10 de febrero, de la Consejería de Familia, Juventud y Asun-
tos Sociales, por la que se aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones 2026 de la
Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid.

La presente orden se dicta en virtud de la Memoria de la Secretaría General Técnica
de fecha 6 de febrero de 2026.

La Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid, en
el desarrollo de sus competencias, mantiene un marco de colaboración con otras Adminis-
traciones públicas, así como con la sociedad civil, que se rige por los principios generales de
publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, eficacia
en el cumplimiento de objetivos y eficiencia en la asignación y utilización de recursos.

Este marco de colaboración se concreta en el establecimiento de una política de pro-
moción y fomento administrativos materializada a través de varias líneas de subvención y
otras ayudas públicas orientadas a la realización de proyectos que desarrollen determinadas
acciones y actuaciones de cohesión, inclusión social e innovación social, servicios sociales,
dependencia, promoción social, fomento del voluntariado, inmigración y cooperación al
desarrollo, familias y natalidad, juventud, consecución de la igualdad real y efectiva en los
diferentes ámbitos de la vida política, económica y social, lucha contra la violencia de gé-
nero y contra la discriminación y salvaguarda del derecho de todas las personas al recono-
cimiento de su identidad y al libre desarrollo de su personalidad acorde a la identidad o ex-
presión de género libremente manifestada y dirigidas a la cobertura de las necesidades
sociales de los ciudadanos de la Comunidad de Madrid y, en concreto, de las mujeres, jó-
venes, menores de edad, personas dependientes, LGTBI, mayores, inmigrantes y con dis-
capacidad, pudiendo ser sus destinatarios tanto entidades sin ánimo de lucro que realizan
actividades en los ámbitos señalados, como particulares necesitados de protección.

La Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales asumió a través del Decre-
to 241/2023, de 20 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la es-
tructura orgánica de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, las competen-
cias en todas estas materias. Decreto que ha sido modificado por el Decreto 107/2024, de 4
de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Decreto 241/2023, de 20 de
septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales.

El artículo 8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, establece la necesidad de elabo-
rar un plan estratégico de subvenciones, en el que los objetivos y efectos que se pretenden
conseguir y los costes previsibles y sus fuentes de financiación estén vinculados. En análo-
go sentido se pronuncia el artículo 4 bis de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad de Madrid introducido por la Ley 2/2004, de 31 de marzo, de Medidas
Fiscales y Administrativas.

Con la elaboración del Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Familia,
Juventud y Asuntos Sociales para 2026 se da cumplimiento a lo dispuesto en los citados ar-
tículos 8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 4 bis de la Ley 2/1995, de 8 de marzo,
al propio tiempo que, a través de un único documento, se aborda una auténtica planifica-
ción estratégica de las políticas públicas de contenido subvencional desarrolladas por esta
consejería.

En su virtud, de conformidad con las competencias atribuidas por el artículo 7 de la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, y el artículo 50.3 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Go-
bierno y Administración de la Comunidad de Madrid y a fin de dar cumplimiento a lo dis-
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puesto en el artículo 8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 4 bis de la
Ley 2/1995, de 8 de marzo,

DISPONGO

Primero

Aprobación del Plan Estratégico

Se aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones 2026 de la Consejería de Familia, Ju-
ventud y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid, que abarca todas las líneas de sub-
vención y ayudas que se promuevan en materias competencia de esta consejería, y que fi-
gura como Anexo I a esta orden.

Segundo

Efectos

Esta orden producirá efectos desde el momento de su firma.

Tercero

Publicidad

Esta orden se publicará en el Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid y en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 10 de febrero de 2026.

La Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales,
ANA DÁVILA-PONCE DE LEÓN MUNICIO
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ANEXO II
DESGLOSE POR PROGRAMAS Y SUBCONCEPTOS. 

EJERCICIO 2026

PROGRAMA SUBCONCEPTO DENOMINACIÓN LÍNEA SUBVENCIÓN CRÉDITO

232E

48056 Subvención nominativa a la Plataforma Tercer Sector Comunidad 
de Madrid. 90.000 €

48066 Subvención nominativa a la Red Madrileña de Lucha contra la 
Pobreza y la Exclusión Social. 90.000 €

48067 Subvención nominativa a la Federación de Entidades y Centros 
para la Integración y Ayuda de Marginados (FACIAM). 90.000 €

48095 Subvención nominativa “Cáritas Diocesana de Madrid: Sal de la 
calle”. 298.102 €

48099

Convenio con la Confederación de Aulas de la Tercera Edad 
(CEATE) para la ayuda directa en la realización de un proyecto 
específico de voluntariado de visitas culturales dirigidas a 
colectivos vulnerables.

75.000 €

48099 Otras instituciones sin fines de lucro: subvenciones con cargo al 
0,7% IRPF. 38.689.803 €

48200 Plan Corresponsables con cargo al 0,7% IRPF. 5.000.000 €

78099 Otras instituciones sin fines de lucro: subvenciones concurrencia 
competitiva con cargo al 0,7% IRPF. 4.869.000 €

48399
Subvención directa para el pago de las ayudas del bono social 
térmico 2025 destinado a paliar la pobreza energética en 
consumidores vulnerables.

48.141.506,94 €

48200

Subvenciones a entidades de iniciativa social sin ánimo de lucro 
para acciones dirigidas a la realización de proyectos de inserción 
socio-laboral a través de itinerarios destinados a la mejora de las 
condiciones personales, sociales y prelaborales necesarias para el 
acceso al empleo, de personas en riesgo o en situación de 
vulnerabilidad o exclusión social.

6.400.000 €

48030 Subvención nominativa a Cruz Roja Española. 150.000 €

48037
Subvención nominativa a la Asociación de Movimiento contra la 
Intolerancia. 50.000 €

48039
Subvención nominativa a la Plataforma de Entidades de 
Voluntariado de la Comunidad de Madrid (FEVOCAM). 40.000 €

40500 Subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para la cofinanciación 
de proyectos de cooperación para el desarrollo, de educación para 
el desarrollo y la ciudadanía global y de acción humanitaria.

4.040.768 €

70500 617.464 €
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45209 Convenios con las Universidades Públicas madrileñas para la 
realización del “Programa de Voluntariado Internacional 2026”.

150.000 €

45990 Premios “Universidad Madrileña con la Cooperación y el 
Desarrollo: Reconocimiento a los mejores Trabajos Fin de Grado, 
Fin de Máster y Tesis Doctorales”.

18.000 €

48045 Subvención nominativa a la Red de ONGD de Madrid. 40.000 €

232F

48399 Ayudas económicas de pago mensual por gestación, nacimiento de 
hijo o adopción de menores en la Comunidad de Madrid.

38.812.500 €

48399
Ayuda económica directa de pago único por nacimiento o adopción 
múltiple en la Comunidad de Madrid.

1.000.000 €

48399
Subvención para financiar los gastos extraordinarios derivados del 
acogimiento familiar de menores. 100.000 €

48099

Ayudas económicas destinadas a entidades sin ánimo de lucro y el 
tejido asociativo de la Comunidad de Madrid que desarrollen 
proyectos dirigidos a apoyar y proteger a las familias de que se 
encuentren en situación de especial vulnerabilidad social.

1.650.000 €

48399

Ayudas económicas de pago único para el fomento de la 
conciliación de la vida laboral y familiar a familias con pacientes a 
su cargo, en situación de cuidados paliativos pediátricos con 
patología crónica de extrema complejidad.

2.000.000 €

48399
Subvenciones para apoyar el mantenimiento del acogimiento 
familiar de ex tutelados.

232B

44500

Convenio entre la Comunidad de Madrid y la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria y Servicios de Madrid para el fomento de la 
igualdad de oportunidades y la corresponsabilidad en las empresas 
madrileñas

150.000 €

46200
Programa de subvenciones a las Entidades Locales para la 
realización de actuaciones en el marco del Plan Corresponsables 
2026.

12.971.889,54 €

48099
Subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de 
actuaciones dirigidas a potenciar el deporte entre las mujeres 
discapacitadas víctimas de violencia de género

200.000 €

48200
Subvenciones a instituciones sin fines de lucro para la ejecución de 
proyectos de atención a mujeres en situación de vulnerabilidad 1.133.000 €

48399

Ayudas individuales de concesión directa a mujeres víctimas de 
violencia de género para favorecer su salida de centros 
residenciales de la Red de Atención Integral para la Violencia de 
Género de la Comunidad de Madrid.

325.000 €

48399
Ayudas económicas de concesión directa destinadas a los hijos de 
mujeres víctimas mortales de violencia de género en la Comunidad 
de Madrid.

75.000 €

232I 48027 Subvención nominativa a la Asociación adELA Madrid. 150.000 €
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231A

48099

Subvenciones a entidades sin fin de lucro, en concepto de 
mantenimiento de centros y servicios, para la atención social 
especializada a personas con enfermedad mental grave y 
duradera.

700.000 €

48399
Ayudas individuales de apoyo social a personas integradas en 
programas de rehabilitación y continuidad de cuidados de los 
Servicios de Salud Mental del Servicio Madrileño de Salud.

425.000 €

231F

48028
Subvención nominativa con el Comité de Entidades 
Representantes de Personas con Discapacidad de la Comunidad 
de Madrid (CERMI-Comunidad de Madrid)

100.000 €

48054
Subvención nominativa con la Federación Española de 
Enfermedades Raras (FEDER) 60.000 €

48059
Subvención nominativa con la Federación de Personas Sordas de 
la Comunidad de Madrid (FESORCAM) 150.000 €

48060
Subvención nominativa con la Federación de Asociaciones de 
Personas con Discapacidad Física y Orgánica de la Comunidad de 
Madrid (FAMMA)

200.000 €

48061 Subvención nominativa con la Federación Autismo Madrid 100.000 €

48062
Subvención nominativa con la Asociación Madrileña de 
Organizaciones de Atención a las Personas con parálisis Cerebral 
y Afines (ASPACE)

50.000 €

48063
Subvención nominativa con la Unión Madrileña de Asociaciones 
pro Salud Mental (UMASAM) 40.000 €

48064 Subvención nominativa con Plena Inclusión Madrid 175.000 €

48065
Subvención nominativa con la Federación Madrileña para la 
Defensa del Enfermo Neurológico (FEMADEM) 50.000 €

48137 Subvención nominativa con la Fundación ONCE del Perro Guía 30.000 €

48399 Ayudas para el fomento de la autonomía personal y la promoción 
de la accesibilidad a personas con discapacidad en situación de 
dificultad o vulnerabilidad social.

350.000 €

48099 Subvenciones a entidades sin fin de lucro, en concepto de 
mantenimiento de servicios y desarrollo de programas de atención 
a personas con discapacidad.

2.150.000 €

48099 Subvenciones a entidades sin ánimo de lucro, en concepto de 
mantenimiento de plazas en centros y servicios de tratamientos de 
atención a personas con discapacidad y centros y servicios de 
tratamientos de atención temprana.

1.150.000 €

48003 Convenio subvención con Plena Inclusión Madrid para la 
continuidad de un proyecto piloto de sistema de apoyos 
autodirigidos para personas con discapacidad intelectual o del 
desarrollo y grandes necesidades.

500.000 €

48003 Convenio subvención con la Fundación Pegasus para la puesta en 
marcha del proyecto “Lo que nadie te cuenta” un modelo de 
intervención para familias de personas con discapacidad

150.000 €
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232A

76309
Subvenciones a municipios de la Comunidad de Madrid destinadas 
al equipamiento, obras y mejoras de locales juveniles de titularidad 
municipal.

450.000 €

46309

Subvenciones a municipios y otras entidades locales de la 
Comunidad de Madrid, para el desarrollo de proyectos para 
jóvenes en el marco de la animación sociocultural y la educación 
no formal.

550.000 €

48099
Subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de 
proyectos para jóvenes en el marco de la animación sociocultural y 
la educación no formal en la Comunidad de Madrid.

550.000 €

48399
Premios Emprendimiento Joven- Carné Joven Comunidad de 
Madrid.

100.000 €

46309
Subvenciones a municipios y otras entidades locales de la 
Comunidad de Madrid para la realización de campos de 
voluntariado juvenil.

100.000 €

48099
Subvenciones a entidades sin ánimo de lucro de la Comunidad de 
Madrid para la realización de campos de voluntariado juvenil. 150.000 €

(03/2.178/26)
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